
SINDICATOS POLICIALES REPRESENTATIVOS EN UNIDAD DE ACCIÓN

REUNIÓN EN PN SOBRE LAS CUANTÍAS DE LA 
EQUIPARACIÓN SALARIAL PARA 2019 

Tras la Comisión de Seguimiento del Acuerdo celebrada el pasado lunes en la Secretaría de 
Estado de Seguridad con sindicatos de PN y asociaciones profesionales de GC, ayer se llevó 
a cabo la Comisión Técnica con la DGP para aprobar las cantidades que se ingresarán en 
las nóminas correspondientes a la partida de la equiparación salarial de este año. Como 
punto de partida, se ha aprobado: 

➢ El dinero se ingresará en la nómina de abril.

➢ Tiene carácter retroactivo desde el mes de enero, aunque se empiece a cobrar
en la nómina del mes de abril.

➢ La cantidad total, incluida la subida para la Función Pública, en este
segundo tramo, será de 177,5 € brutos de media.

El primer punto importante de esta negociación lo ha constituido el reparto de los 250 
millones de euros entre los dos Cuerpos. Tras un debate muy amplio que ha supuesto 
horas de negociación y cálculos, los sindicatos hemos logrado aumentar un 1,73% 
la cantidad correspondiente a nuestro Cuerpo, pasando a percibir este año el 
42,72% del total del presupuesto (4,32 millones de euros más). Esta mejora, que 
no ha sido nada fácil porque se pretendía mantener la situación del año pasado, evita la 
injusticia que estábamos viviendo, y que, como señaló el director general, es el resultado 
de nuestra posición consecuente. 

Sobre el reparto, y como adelantó la Secretaría de Estado de Seguridad el otro día, este 
año no habrá un criterio estrictamente lineal, sino que se están aplicando unos factores de 
corrección para actuar sobre las diferencias más significativas con las nóminas, por 
escalas, de los Mossos.  

Ver Acta del Acuerdo 








